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CONSTANCIA. Señora Juez, le informo que luego de realizar  la búsqueda 

del certificado de vigencia del abogado Santiago Arango Espinosa, en la 

página de la Rama Judicial -Consejo Superior de la Judicatura-, se encontró 

que a la fecha registra en estado vigente; así mismo, el correo electrónico 

que se relaciona en la demanda conicide con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados.  

 

De igual manera, en la consulta que se hiciera en el listado de personas 

naturales y jurídicas insolventes, los demandados no aparecen inscritos.  

A Despacho para resolver. 

 

Juliàn Andrès Rengifo Càrdenas  

Oficial Mayor 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subsanados los requisitos y toda vez que la demanda reúne los 

presupuestos de los artículos 82, 419 y 420 del Código General del Proceso, 

la suscrita Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de trámite monitorio instaurada por 

Serviminas S.A.S. en reorganización, en contra de Diseños 

Construcciones e Ingenieros S.A.S.-Dicoing. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a Diseños Construcciones e Ingenieros S.A.S.-

Dicoing para que pague a favor de Serviminas S.A.S. en reorganización 

las siguientes sumas de dinero: 

Proceso Monitorio 

Demandante Serviminas S.A.S. en reorganización 

Demandados Diseños Construcciones e Ingenieros 

S.A.S.-Dicoing 

Radicado 05001 4003 013 2022 01340 00 

Auto Interlocutorio No. 130 

Asunto Admite Demanda – Fija Caución 
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 $37.569.266 por concepto de capital adeudado, de acuerdo con lo 

pactado en el contrato de transacción privado y la factura No. 7AGE818070.  

 

TERCERO: Advertir a la parte demandada de que dispone del término de 

diez (10) días para pagar o exponer en la contestación de la demanda las 

razones concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente 

la deuda reclamada. 

 

CUARTO: Se reconoce personería al abogado Santiago Arango Espinosa 

con T.P. 201.030 del C.S. de la J., para representar judicialmente los 

intereses de la parte actora, en los términos del poder conferido. 

 

QUINTO: Se ordena notificar este proveído a la parte demandada, en la 

forma legal dispuesta para ello, advirtiéndole al demandado que, si no paga 

o no justifica su renuencia, se dictará sentencia que no admite recursos y 

constituye cosa juzgada. (artículo 421 CGP) 

 

SEXTO: Previo a decretar la medida cautelar de inscripción de demanda en 

el establecimiento de comercio con Matricula Mercantil 56049902 y de 

conformidad con el artículo 590 del Código General del Proceso, la parte 

demandante deberá prestar caución por valor de $7.513.852. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    007       Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy _23 DE ENERO DE 
2024__ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Paula Andrea Sierra Caro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral
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